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Mexicali, Baja California, veintiuno de mayo de dos mil veintiuno. 1

Vista la cuenta que antecede, mediante la cual el Secretario General de Acuerdos

delTribunalde Justicia Electoral del Estado de Baja California, informa la recepción

en oficialía de Partes de este Tribunal, del escrito signado por Juan Manuel García

Molina, constante en una foja útil, mediante el cual desahoga la vista concedida

por auto de diecisiete de mayo del presente año. Por lo que con fundamento en el

artículo 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, se emite

el siguiente: trf

ACUERDO

PRIMERO. Vista la promoción signada por el recurrente Juan Manuel García

Molina, quien manifiesta que si bien la autoridad Comisión Nacionalde Honestidad

y Justicia de Morena, ya resolvió los autos delexpediente CNHJ-BC-147712021;la

diversa autoridad Secretaría de Finanzas no lo ha contactado a fin de darle

instrucciones de cómo es que pueda hacer el pago de sus cuotas, misma que

deberá agregarse en autos para que obre como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Ahora, previo a pronunciarnos respecto a las manifestaciones del

recurrente, se calificará el cumplirniento a la sentencia dictada en el expediente

RA-40t2021.

c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
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De autos se advierte que, mediante acuerQo iplenario de nueve de abril,:se resolvió

que en atención al principio de definitividpd y autodetermlnaoión de los partidos

políticos, el acto reclamado debía de agotarse previarnente vía instancia de

solución de controversias al interior de MORFNA, instancia gue no tug qgofada por

el apelante. En tal razon, este Tribunal Elpqtoral declaró irnproeedente el recurso

de apelación y reencauzó el rect¡rso preger¡tado por el p¡omovente a fin de que

fuera conocido v resgelto por: la Gomisiiín,Nacional de,llongstidad y Justicia
de Morena.

TERCERO. Mediante proveíclo de catorce de mayo se tuvo por reeibido el oficio

original CNHJ-SP83612021 signado por la Secretaría de la Ponencia 2 de la
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena, en la ciudad de México, al

cual anexó <;opia certificada de la resolución dictada por la citad,a Comisión en el

expediente CNHI-llC-147712021 constante en trece fojas útiles; documentación

con la cual por acuerdo de diecisiete del mes y año se dio vista al,¿ç16r a fin de

que manifestara lo que a su derecho convenga, lo que hizo mediante promoción

presentada el veinte de mayo actual, según la cuenta que precede.

CUARTO. Actuaciones de la Gomisión Drlacional de Hohestidad iy Justicia de

Morena

Mediante resolución de once de mayo actual, la citada Comisión resolvió:

,DECISIÓN DEL CASO
De la revisión exhaustiva de los doounlentos rernitidos por la prom¡ovente se
desprende, que los autos irnpugnados én iel escrito de qqeja, el AGRêtVlo es
FUNDADO Y OPERANTE, con fundarmqnto en el consideriando 3.2 de la
presente resolución, tomando en cuqnþ el Reglamenrto de la Cornisión
Nacional de Honestidad y Justicia.
Derivado de lo anterior, y salvaguardando los derechos;del promovente, se
INSTRI.JYE A LA SECRÊTANíÀ Or ThNIqNZAS A QIJE A I-A ENEVEóNO
EMIrA RESPUESTA a las peticionesr planteadas por el actor; asimismo,
señalar los mecanismos a efecto de que el actor puêda cumplir con su
obligación plasmada en el estatuto dell partido; sin oniritir o desestimar el
entablar contacto con elquejoso para cumplimentar su petición..."

Como se advierte rJe lo anterior, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia se

ajustó a los lineamientos, marcados en el recurso de apelacién diotado por este

órgano colegiado, pues resolvió conforme a los motivos de queja presentados por

el actor, e instruyó a la Secretaría de Finanzas a fin de que diera respuesta a lo

solicitado.
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Por tanto se tiene a la comisión, dando cumplimiento al acuerdo plenario de nueve

de abril, dictado dentro del expediente en que actúa, lo que se informa al

Magistrado presidente de este Tribunal de Justicia Electoral, para los efectos

legales a que haya lugar.

QUINTO. Ahora, en cuanto al escrito de manifestaciones presentado por el actor,

dígasele al recurrente que, como consta en el acuerdo plenario de nueve de abril,

este Tribunal declaró improcedente el recurso de apelación y reencauzô el recurso

presentado por Juan Manuel Molina García a efecto de ser conocido y resuelto por

la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena; quien por resolución de

once de mayo declaró fundado y operante el agravio inicial formulado por el

promovente [omisión de dar respuesta]; asirnismo de dicha resolución se advierte

que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de Morena instruyó a la

Secretaría de Finanzas a dar respuesta a las peticiones planteadas el actor; en

tal tenor, las manifestaciones aquí hechas valer deberá de formularlas

precisamente ante dicha comisión, pues es precisamente a ella a quien le

corresponde valorar si la Secretaria de Fianzas dio respuesta o no a las peticiones

del actor.

NOTIFÍQUESE por ESTRADOS a las partes; publíquese por LISTA y en el SITIO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento Interior delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así | firma el Magistrado encargado de la instrucción, MAES E

V el I de Acuerdos,
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